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En la última página del presente documento figuran los firmantes del mismo

 

Expdte. Número: 12999/2024

Procedimiento: Veterinario

Interesado: MESA CONTRATACIÓN, CONCEJALIA MEDIO AMB 

VETERINARIA (ASORIANO) 

Ref.: ASL/VM/12999_mc_3_R2/2024
PETICIÓN SOLICITUD DOCUMENTACIÓN PENDIENTE EN OFERTA PRESENTADA POR 
COMPAÑÍA TRATAMIENTOS DE LEVANTE S.L COMO EMPRESA CONCURRENTE A LA 
LICITACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: "CONTROL DE LA POBLACIÓN 
DE AVES-PLAGA EN EL MUNICIPIO DE ALCALÁ DE HENARES”. EXPEDIENTE Nº 6648

El presente informe tiene por objeto comunicar que una vez evaluada la 
documentación inicial presentada por la empresa COMPAÑÍA TRATAMIENTOS DE 
LEVANTE S.L, dentro del proceso de licitación para la prestación del servicio: "Control 
de la población de aves-plaga en el municipio de Alcalá de Henares”; se detecta la no 
presentación de la MEMORIA TÉCNICA, como parte de la documentación  inicial de este 
proceso de licitación para la prestación del servicio: "Control de la población de aves-
plaga en el municipio de Alcalá de Henares”.
Teniendo en cuenta las siguientes premisas:
1.- Dentro del apartado de CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS del “Pliego de prescripciones 
técnicas para la contratación de la prestación del servicio de control de población de 
aves-plaga en el municipio de Alcalá de Henares”, se indica de forma expresa:
“La empresa licitante debe presentar MEMORIA TÉCNICA, indicando que la no 
presentación de la misma o falta de cualquiera de los apartados descritos a 
continuación, será motivo de exclusión en el procedimiento de la licitación y que dicha 
memoria debe incluir los condicionante incluidos en el Pliego de las condiciones 
técnicas que definen el Servicio de control de aves plaga.”
2.- La memoria técnica no está asociada a los criterios objetivos de adjudicación y 
ponderación ni de solvencia técnica, incluidos en el apartado 4 del “Informe sobre 
determinadas cláusulas del contrato “Servicio de control de población de aves-plaga en 
el municipio de Alcalá de Henares”. 
Por lo expuesto y dado el avance de la licitación, se solicita la Mesa de contratación 
valorar la solicitud de la memoria técnica a la empresa COMPAÑÍA TRATAMIENTOS DE 
LEVANTE S.L al objeto de incluirlo en su expediente como empresa licitadora para la 
prestación del Servicio de control de aves- plaga.
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